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VlST0i

El Informe N'262-2026/[¡IDCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO

Que, como lo establece elartículo 194 de la Const¡tución Política del Estado del Perú, asicomo elarliculo ll delTítulo Preliminar
la Ley orgánica de l\4unicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desanollo local

tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes gozan de autonomia
administraliva, po it ca y económica en los asuntos de su compelenciat

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contralaciones Públicas', se establece como
requisito previo para la aprobación de¡ exped¡ente de confalación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comilé de Selección, Este requisilo se encuentra prevlslo en el artículo 54' del Reglamento de la citada
ley

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlrataciones Públ¡cas' aprobada por el

Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle: '56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguienles lipos: (,,.) b) Comilér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es
comprador púbico de a DEC y uno es experlo profesiona que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de
contratación";

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo s¡guiente: '59.1 La autoridad de la gestión

administraliva designa a los integrantos litulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugaren adelante En dicho caso, la autoridad de la gestión adminisfaliva evalúa el molivo de la ausencia del ttulara
efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, medianle Resolución de Gerencia l\4un¡c¡pal N" 392-2025-G|\¡-MDCC se conformó el Comité de Selección de
procedimiento de Selección para la Contratación Servicio de Consulloría de supervisión de obra: "Mejofamiento del Seryicio de

Educación Primaria de la l.E José [4aría Arguedas, en el Asentamiento Humano Cenlro Urbano de Pequeños Afesanos José lvlaria

Arguedas del distrito de Cerfo Colorado - provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI2?42794:

Que, mediante el Informe N'362-2026/MDCC-GAF-SGLA de fecha 29 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, solicita la reconformación del comité de selección para continuar con el procedimiento de Selección

Concurso Públlco Abreviado N' 004-2025-[4DCC-3 Contralación Servicio de Consultoría de suDeryisión de obra: '¡,l1eioramiento del

Servicio de Educac¡ón Primaria de la LE. José l\¡aría Arguedas, en el Asentamiento Humano Cenlro Urbano de Pequeños Arlesanos

José Maria Arguedas del distrito de Cerro Colorado - provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2542794i en vista que ha

tomado conocimiento del cese de aclividades del lng. Amílcar Rafael Guillén Zárale y del Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza en

los cargos de conlianza de la Slb Gerencia de Estudios y Proyeclos y la Sub Gerencia de obras por Adminislración Indirecla,

respectivamenle;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-[¡DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

conf¡anza de Sub Gerente de Estudios y Proyeclost y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-¡¿lDCC se designó al Ing. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el inlorme precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones

de la Entidad, es necesario reconformar el comité de selección para la Contratación Servicio de Consultoria de supervisión de obfai
'l\¡ejoramiento del Servicio de Educación Primaria de la LE. José l\¡aria Argledas, en el Asenlamiento Humano Cenfo Urbano de

Pequeños Artesanos José Maria Arguedas del distrito de Cerro Colorado - provinci¿ de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI

2542794. conforme a lo suslentado en los oárrafos orecedentes:
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Oue, el mrrecto desempeño técnico y cabal cumplim¡ento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabil¡dad única
del referido órgano cllegiado, más aún si las lunciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casoi

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminislrac¡ón y delegar funciones administralivas alGerente ¡,lunicipaly otros funcionarios, declarando en su artículo
primero, numeral 15, de¡egar al Gerenle Munic¡pal la atribución de: "oesignar comités de selección para procedimientos de selección;
asimismo disponer la remoción y modific¿c¡ón de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo tanto, este
despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al expediente de visto, en ese sentidoi

ARTICUIO PRIIVERO - RECONFORIVAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N'
004-2025-tulDCC-3 Contralac¡ón Servicio de Consulloria de suoervis¡ón de obra: "Meioramlento del Servicio de Educación Primaria de
la l.E. José Maria Arguedas, en el Asentamiento Humano Cenfo Urbano de Pequeños Artesanos José María Arguedas del distrilo de
Cerro Colorado - provinci¿ de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2542794; conforme a lo sustenlado en la parte considerativa
y documenlación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de l¿ siguienle manera:

MIEMSROS TITULARES DNI CARGO
INC LUIS JUAN SUMRIA ROJAS Posidsnte 296392r0 G0¡6n10 de obras Públ¡cas € luis.suma¡ia@gm¿il.com

DNI

ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA P16sid6rle 80372831 Sub Gerente de Ejeorción d6 obfas
Públlcas oorAdministración lndú€cta

Inq lupo.1oo@gmarl com

EACN OENNYS JAIRO CASTELO PARI 47101755 ySlRlCC dencaslelo@omal coñ
ARO. JOSE LUJSVEMCMMORRO 2'rniemb¡o 44852304 Súb Gerente d6 ManloniÍrionlo josever&har¡oío@gmai.com

ARTICULo SEGUNDO. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selecc¡ón aclúen en estricto cumplim¡ento de la Ley N'32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califcación objetiva basado en la verdad material,
garanlizando su autonomla e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARIICULO TERCERO. - DISPONER la notilicaoón de la presenle a todos los miembros delcomité reconlormado. áreas competenles
y su posterior archivo conforme a ley.

ARTíCUL0 CUARTO. - ENCARGARa la Oficinade Tecnologías de la Informac¡ón,la publicación de la presente resolución en elPortal
Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE. COfuIUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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